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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P Í ^ O Y I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

.•l.?yeH.órdenes y anuncios ^ a e hayan d e i n s e r t a r -
« # T I lo» BoLiTiNtsoriciALM so han de mandar al J e f e 
Político respectivo, por cuy o conducto se pasaran 4 lo» 
editores de los mencionados periódicos. 

(lieal orde* de 6 de Abril de 1 8 8 9 . ) 

>.* . •.«tillen toiluí LOA rl»N««, ESEMPLO LEA DOAALAGOA 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
¡ . . . 

D V B H T E N C 1 A E U I T O M I A X . 

Ls>s disposiciones de in, • Autoridad es. excepto U« 
En esta capital, l l e v a d o » domicilio, 2'fiO pesetas mensuales anticipadas; ¡:¡ sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaran o: 

fuera de ella.B'RO al mes, 9 al trimestre, 1 8 al somestre y ¿ 8 ' 5 0 per nn ano. | mente: aeimismo cualquier anuncio concerniente al »«c-
Readmiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B o i » ! , , |¡¡ i ^ s T ^ ^ 

platadeBaRtiaKo. 2,—Fuera de esta oapital, directamente por medio deoarta da linea deinseroión. 
k la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t i m - !j| ̂ ^ ^ ^ ^ 

Á bres móvilos. I 

V ¡7 1 N » F R . ONELT» * • « E . L L M T . I • > R . . U 

Parte Oficial 

Presidencia ile! Consejo de Ministros 
8 S . MM. el R e y y la R e i n a 

Rp'/onfcp 'q T). g.) y Augnstn 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im-
p w . a n t e Bnlnd. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Circular 
Exorno. Sr.: En vir tud d*} lo dispuesto 

en el a r t 180 de la ley de Reclutamiento 
Y Reemplazo vigente, los individuos dul 
oupo de Ult ramar están facultados p a r a 
sustituirse en ol servicio militar act iva, 
oou individuos de su Zona en cua lqu ie ra 
situación y con licenoiados del Ejército. 

Haciendo uso de la expresada autori
zación, se han acogido á dicho beneficio 
gran número de individuos del reempla
zo actual y del anterior , hallándose los 
sustitutos en expectación de embarque 
para efectuarlo cuando se disponga. 

Los mencionados sustitutos deben 
servir precisamente en Ultramar, y sien
do conveniente que su número no exceda 
4ei que sea preciso utilizar ouando se 
oonsidere necesario; 

El Ruy (q. D. g ) , y en su nombre la 
RUINA Regente del Reino, de acuerdo con 
ol Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer quede eu suspenso la admisión 
de expedientes de sustitución en todas 
las Zonas, debiendo continuarse la t ra 
tnitación de los ya presentados al recibo 
de esta circular . 

De Real orden lo digo á V. E. para t>u 
conocimiento y efectos consiguientes. = 
Dios g u a r d e á V. E. muchos af ios .=Ma-
d r ¡ d 13 de Diciembre de 1898. 

CORREA 
Señor.. .. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

lieal orden 
Pasado á informe de la Secoión de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Jami lena , de-
j e t a d a por V. S. en 14 de Octubre AliL-

dicho alto Cuerpo ha emitido, oon fe

cha 2 de los corrientes, el siguiente diota-
inen: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 30 
de Noviembre comunicada por el Ministe
rio del digno cargo de V. E . t se ha remi
tido a informe de esta Sección el e x p e 
diente de suspensión del Ayuntamiento 
de Jami lena , en la provincia de Jaén , 
decretada por el Gobernador de la misma 
en 14 de Octubre último. 

Los vecinos D. Felipe Martínez y Don 
Miguel López expusieron que el Ayun
tamiento en el año lsí»!-;».") descontó los 
sueldos á los empleados, reservándose 
jas oantidades, habiendo tenido que for
malizar estos ingresos la Administración 
de Hacienda, con recargos municipales; 
que á su debido tiempo no se publicaron 
las listas electorales; que se invierten en 
atenciones no presupuestas los ingresos; 
que no se publican los extractos de los 
acuerdos de la Corporación; que en el 
presupuesto de 1897-98 se consignó una 
cant idad para pago de un Fiel del Ma
tadero, con la obligación de recaudar un 
real por cada res, como arbitrio, y que 
dicho Fiel y el Alcalde distrajeron las 
indicadas sumas; que en el amillara-
miento se suben y bajan los valores de 
las fincas, sin autorización para ello, 
extremo que se comprueba con certifica
ciones; que se saca del archivo munici 
pal toda la documentación, impidiendo 
que los contribuyentes paguen lo debido 
por Derechos reales; que entre otros do 
cumentos sustraídos figuran todos los 
relativos á la construcción del cementerio; 
que varias tincas, mien t r a s fueron de la 
propiedad del Duque de Abrantes . flgu-
rabau con el líquido imponible de 459 
pesetas y 32 céntimos; y las mismas, ad . 
quiridas ya por D. José Martínez, figu 
ran con 299'19 pésetes; que para estas 
alteraciones no se tomó acuerdo alguno 
por la J u n t a pericial; que los Concejales 
que autorizaron el apéndice al amil lara-
miento obraron asi para favorecer los 
intereses de los compradores 

En vista de tales cargos deoretó el Go • 
bernador la suspensión de que en el e x 
pediente se t ra ta , y se nombraron los 
interinos en sustitución de dichos Conce. 
ja les . 

No consta que se les haya dado audien
cia, y que, 

Elevaron á V. E. recurso de a lzada , 
exponiendo: que no han sido oídos; que 
las certificaciones en que se funda la 

providencia son falsas; que el traspa
so de tincas se verificó en forma legal; 
que las valuaciones de las propiedades 
d*l Duque se expresaron en reales, y en 
pesetas las posteriores, y que son equi
valentes á la tasación primera; que por 
la falsedad de las certificaciones se ins
truyó sumario en el Juzgado de Marios, 
y lo prueba la certificación núm. i , que 
acompañan, y por la núm. 5; que la Cor 
poraoión renunció á mostrarse parte en 
la causa; que procesados dos veces los 
ex ponentes en ocho meses, se sobreseyó 
en una oausa, y en otra la Audiencia revo
có el fallo; que los peritos forman el 
apéndice del amillaramiento, y el Ayun
tamiento actúa para resolver las rec la
maciones, y de su fallo puede apelarse á 
la Administración de Uaoionda; que en 
el de 1896-97 se expuso ni público, sin 
que se reclamase de agravios, y lo ap ro 
bó la Administración de Hacienda (oer-
tificación núm. o); y por todo esto piden 
que se revoque la providencia del Gober
nador de la provincia. 

Conforme el ar t . 41 del Reglamento 
de procedimientos administrativos de 22 
de Abril de 1890, se dispuso dar audien
cia a los interesados. 

De los nuevos antecedentes resulta: 
Que se sigue oausa al Secretario de 

la Corporaoión por motivos que no son 
los del expediente, y desde feoha poste
rior á la suspensión. 

Los descar tas fueron los siguientes: 
que el amillaramiento no se hace con 
intervención de los Concejales, sino por 
loa peritos con los datos de Secretar ia , y 
el Ayuntamiento falla las reclamaciones, 
oon apelación al Administrador de H a 
cienda, y que las certificaciones que en 
contrario existen son falsas; que si sa 
ret iraron de una sesión, resistiéndose á 
firmar el acta, fué porque el Alcalde no 
quería tomar ciertas medidas en favor de 
la administración; que esa sesión fué la 
de la sesión de asociados por no haberse 
anunciado el sorteo, que no se hizo pú 
blicamente, ni excluyendo á los parien • 
tes de los Concejales dentro del cuarto 
g rado , contra lo que protestaron, no ad
mitiéndoseles la protesta (certificaciones 
que acompañan 7, 8, 9, 10 y 11). 

Uno de los Concejales D. J u a n Se r r a -
uo, no presentó descargo alguno después 
de notificado para que lo hioiere. 

La Sección correspondiente en ese Mi
nisterio opinó, en vista del recurso y de 

los referidos descargos, que debía confir
marse la providencia del Gobernador, y 
previa consulta de esta Secoión, pasar el 
tanto de culpa á los Tr ibunales : • 

Visto este expediente: 
Resultando que los descargos presen

tados por los Concejales suspensos y los 
que constan con el mismo fin en el reour-
so de alzada, no desvir túan los cargos 
que se les hau dirigido. 

Considerando que se han demostrado, 
no sólo negligencias en la gestión munici
pal, sino hechos que pudieron envolver 
responsabilidad criminal: y 

Considerando que negada la a u t e n t i 
cidad de varias certificaciones justificati
v a s de los hechos aludidos, la aprecia
ción de su valor es mater ia exc lus iva
mente judicial; 

La Seoción os de parecer que procede 
confirmar la providencia del Gobernador 
y pasar el tanto de culpa á los T r i b u n a 
les.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(q. D. g ) , y en su nombre la REINA. Re
gente del Reino, cou el preinserto diota-
men, se ha servido resolver como on ol 
misino se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efeotos, con devo
lución ¿del ex podiente.— Dios guarde A 
V. S. muchos años .=Madr id 8 de Diciem
bre de 1898. 

R U I Z Y CAPDEl'ON 

Sr. Gobernador de la provincia de J a é n . 

Qobierno Civil 
Secretaria.—Negociado 2.° 

La Dirección general de Administra
ción, con fecha 1 0 de los corrientes, p a r 
ticipa haber acordado poner de manifies
to el expediente de recurso de a lzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de esta 
Corte, contra providencia de este Gobier
no sobre concesión á D. Emilio Rotondo, 
para instalar avisadores eléctricos pa ra 
casos de incendios, con el fin de que las 
partes interesadas, dentro dol plazo de 
diez dias, á contar de la publicación de 
la presente en el B O L E T Í N O M C I A L . puedan 
alegar y presentar los documentos ó jus 
tificantes que consideren conducentes á 
su derecho, en cumplimiento del art iculo 
2 5 del Reglamento provisional para la 
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ejecución de la Ley de 19 de Octubre 
de 1889. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos legales consiguientes. 

Madrid 18 de Diciembre de 1898. = E1 
Gobernador. Alberto Aguilera. 

10.—264. 

A á a ú i s t m i i n de Hacienda 
de la provincia de Jtfadríd 

Monopolios.—Defraudación 

La Junta administrativa de esta provin
cia, reunida en ao. de Diciembre de 1897, 
para ver y fallir el expediente instruido 
contra el Ayuntamiento de Horcajo, por 
faltas en el uso del Timbre del Estado, 
acordó declararle responsable por infrac
ción de los artículos 92 y 191 de la ley del 
Timbre, condenándole al pago del reinte
gro de pesetas 50, y de la multa de pesetas 
'5°> *egun lo dispuesto en el art. 185 de la 
misma Ley. 

Lo que se notifica á diebo Ayuntamien
to por medio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 61 del 
Reglamento, para las reclamaciones econó
mico administrativas de 15 de Abril de 
1890 . 

Madrid 10 de Diciembre de 1898. = E1 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García. 11—288. 

La Junta administrativa de esta provin
cia, reunida en 17 de Diciembre de 1897, 
para ver y fallar el expediente instruido 
contra el Ayuntamiento de Vicalvaro, por 
faltas en el uso del Timbre del Estado, 
acordó declararle responsable por infrac
ción del art. 29 de la Ley, en su caso sex
to, condenándole al f ago del reintegro de 
pesetas ) '6o céntimos, y la multa de pese
tas I O ' S O céntimos, según lo dispuesto en 
el articulo 185 d é l a misma. 

Lo que se notifica á dicho Ayuntamien 
to por medio del presente anuncio, á virtud 
de lo dispuesto en el art 61 del Reglamen
to, para las reclamaciones económico ad
ministrativas de 15 de Abril de 1890. 

Madrid 10 de Diciembre de 1898 = E l 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García. 11. —289. 

La Junta administrativa de esta provin
cia, en sesión celebrada en 1 1 de Agosto 
último para ver y fallar el expediente ins
truido por faltas en el uso del Timbre del 
Estado, contra la Sociedad Radiotint, de 
esta Corte, representada por su secretario 
D. Eduardo Maular, dictó el siguiente fa
llo: 

«La Junta, visto lo actuado y conside
rando manifiesta la defraudación en el nuevo 
hecho de haberse presentado al inspector 
acciones reintegradas del 2.501 en adelan
te, lo cual prueba por lo menos que hablan 
sido emitidas: Considerando que las 2.500 
que pertenecen á los socios han debi' 
do reintegrarse por no s>.r efectos en car
tera, como las restantes hasta las 5.000 de 
que consta el capital social, acuerda decla
rar responsable á la Sociedad denunciada 
del pago del reintegro y multa que deter
mina el art. 185 de la ley por infracción del 
14o de la misma». 

Lo que se notifica á dicha Sociedad: 
previniéndola que contra dicho fallo puede 
entablar el correspondiente recurso ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, en el 
lérminodequiflcedtas.contados desde el si
guiente al en que se inserte este anuncio 
en los periódicos oficiales, y que deberá in

gresar dentro del plazo indicado, á coottr 
de igual fecha, la cantidad de pesetas dos 
mil sesenta y dos con cincuenta céntimos, 
á que asciende el reintegro, y además las 
seif mil diento óchenla y Mete con cincuen
ta «réntimos imforte de lá multa impuesta; 
teniendo praaeate qutf, transcurrido el tér-
mirM señala-do-sin qWt esfo tenga lugar, se 
procederá cortera di ¿I a Sociedad por la »ia 
de «premio para hacer» efectivas !a<» men
cionadas cantidades. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 9 8 . = E1 
Administrador de Hacienda, Francisco Gar
cía. 1 1 . — 3 9 1 . 

La Junta administrativa de esta provin
cia, reun'da en 17 de Diciembre de 1897, 
para ver y fallar el expediente instruido 
contra el Ayuntamiento de Fuenlabrada 
por faltas en el uso del Timbre del Estado, 
acordódeclararle responsable por infracción 
de la Real orden de 30 de Abril de 1894, 
condenándole al pago de la multa de 100 
pesetas que aquella señala. 

Lo que se notifica á dicho Ayunta
miento por medio del presente anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
61 del Reglamento para las reclamaciones 
económico-administrativas de 15 de Abril 
de 1890. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 9 8 . = E1 
Administrador de Hacienda. Francisco Gar-
cia. 1 1 . — 2 9 0 . 

Tesorería de Hacienda 
e la provincia de Jfiadnd 

Habiendo sido nombrado Auxiliar de la 
Agencia ejecutiva de Hacienda, de la quin -
ta Zona de esta Capital, D. Antonio Lozano 
y García Rodrigo, se hace público, para 
conocimiento dé las Autoridades y contri
buyentes de la expresada Zona. 

Madrid 7 de Diciembre de 1898.=E1 
Tesorero de Hacienda, Antonio de Lla-
guno. 11.—287. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Esta Exoran. Corporación ha acorda

do sacar A públioa subasta la construc
ción de sepulturas en el Cementerio de 
Nuestra Sefiora de la Almudena, duran
te el ejercicio de 1898 a 99, bajo los pre
cios tipos siguientes: 

Pt!>. Os». 

Metro cúbico de desmonte . . . 1 4$ 
ídem id. de VHciado 2 16 
ídem fd. de fábrica de la

drillo 28 35 
Bloque id. de piedraartiflcial 1 (X) 
ídem id. prismáticos de idem 

Ídem 1 08 
Los licitadores consignarán previa 

mentecomo fianza provisional la cantidad 
de 2 000 pesetas en la Caja general de 
Depósitos óen la Tesorería de villa; acom
pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido: y el re 
matante la definitiva de 4.000 pesetas, 
que le será devuelta A la terminación del 
contrato previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el dia 22 de 
Diciembre de 1898 á las tres de la t a rde , 
en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 

los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, negociado 8.°. de una a tres de la 
tarde, todos los días no feriados que me
dien basta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para sn 
conocimiento. 

Madrid 7 de Diciembre de 1898.«El 
SecWMrio, F . Ruwio. 

Modelo de preposición 
(Qo* deberá extenderse « * pap4t dwl «ell» 4e la 

«hrcí 12.* con el timbre de gjerra correspondiente) 

D.... que vive. . . . enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para la construcción de sepulturas 
en el Cementerio de Nuestra Sefiora- de 
la Almudena durante el ejercicio de 1898 
á 99, hnunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, del día. ., conforme en 
un todo oon las mismas, se compromete 
á tomar A su cargóla referida construcción 
con extr icta sujeción A ellas por (aquí j 
la proposición en esta forma, los precios 
tipos ó con la rebaja de. . . , tanto por cien
to (en letra) en los precios tipos. 

(Fecha y firma del proponente). 
10.—237. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta las obras pa
ra la sustituoión del actual pavimento de 
la Glorieta de Quevedo por empedrado 
de adoquines graníticos i rregulares, su
ministrado por la contrata vigente de es
te servicio, bajo el tipo de 14.390'02 pese
tas á razón de 3*75 pesetas cada metro 
cuadrado. 

Los licitadores consignarán previa
mente como lianza provisional la can t i 
dad de 719*50 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa; 
acompafiando A los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos correspon 
dientes al arbitrio municipal establecido: 
y el rematante la definitiva de 1.439 pe-
setus, que le será devuelta A la te rmina
ción del contrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 22 de 
Diciembre de 1898 A las cuatro de la tar
de en la Sala de remates de la 1. a Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado 8.°, de una A tres de la 
tarde todoa los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

No se admitirá puja menor de una pe
seta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Diciembre de 1898. = E1 
Secretario, Francisco Ruano. 

10.—236. 
Arroyomolinos 

Los contribuyentes én este distri to 
municipal que hubieren experimentado 
alteraciones en sus riquezas, cuyas varia
ciones deban comprenderse,en los próxi
mos apéndices, presentarán las oportu
nas relaciones A la J u n t a pericial, confor
me A Reglamento, hasta el dia 15 de Ene
ro del próximo afio de 1899. 

Arroyomolinos 5 de Diciembre 1898 = 
El Alcalde. Juan Ruiz. 10.—243. 

Can i 1 le j as 
Para que el Ayuntamiento y Jun ta 

pericial puedan proceder A la confección 
del apéndice al amillaramiento de esta 
villa, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución u rbana , rus 
tica y pecuaria p a r a el afio económico 
de 1899 á 1900, se invita A los contr ibu
yentes que hayan exper imentado altera

ción en su r iqueza, presenten en la Se_ 
cretarí;» de este Ayuntamiento dentro de 
treinta días A contar desde la inserción 
en el B O L E T Í K O F I C I A L , las relacione» 
acompañadas de los documentos qne 
marca el Reglamento vigente sobre con
tribución territorial. 

CanillejaS 6 de Diciembre da 1898.= 
g | Alcalde, Ignaoi«Sanf. 

1*—241. 
Frosnedi l las 

Para proceder A la formación del 
apéndice al amillaramiento de esta villa, 
é& 1899 á 1900, los contribuyentes veoi-
noff y forasteros que hayan experimen
tado alteraciones por trasmisión de domi
nio, de fincas rús t icas .urbanas ó riqueza 
pecuaria, presentarán relaciones debida
mente documentadas, hasta el día 15 de 
Enero próximo, en la inteligencia que 
transcurrida expresada fecha, no 6e ad
mitirán las que se presentaren. 

Fresnedillns 4 deDiciemhre de 1898.= 
El Alcalde, Jul ián de la Plaza. 

10.—248 
Legajaos 

Los contribuyentes vecinos y foras
teros que hayan experimentado varia
ción en su riqueza rústica y u rbana , que 
tenga que causar alta ó baj.i en el apén
dice al amillaramiento de 1899 A 1900, 
presentarAn sus relaciones debidamente 
reintegradas ante esta Alaaldía, descri
biendo las fincas y título de adquisición, 
hasta el dia 20 del próximo raes de Ene
ro ; pasado que sea dicho plazo, las que 
se presenten quedarán para el siguiente 
afio. 

Leganés á 3 de Diciembre ele 1898.= 
El Alcalde, Jus to Maroto 

10.—240. 
Morata do Tajuñn 

Próx ima la época de la formación d e 
apéndice que ha de servir de base á loa 
repartimientos d é l a contribución te r r i to 
rial y urbana , parae l venidero afio econó
mico de 1899 A 1900, se previene A los con
tr ibuyentes que hayan tenido variación 
en su riqueza presenten relaciones que lo 
acrediten, en la Secretaría del Ayunta
miento, en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L , acompafiando 
también los títulos de traslación de domi
nio en que conste haber satisfecho á !» 
Hacienda los correspondientes derechos. 

Pasado dicho plazo no se admitirá r e 
clamación alguna. 

Se ruega A los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Chinchón, Arganda del Rey 
y Perales de Tajutta, den publicidad áeste 
anuncio en sus respectivas localidades. 

Morata deTajufia 7 Diciembre 1898.-== 
El Alcalde accidental , Víctor Gamboa. 

1 0 . - 2 4 2 . 
Navalafuonte 

Los contribuyentes de este distrito 
municipal que hayan sufrido variación 
en sus respectivas riquezas, presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
desde esta fecha al 7 de Enero próximo, 
los correspondientes partes de altas y 
bajas acompañados de los documentos 
legales que lo justifiquen, á fin de que 
surtan sus efectos en el apéndice al 
amillaramiento para el ejercicio econó
mico de 1899 A 1900. 

Navalafuente 7 de Diciembre d c 

1898.= El Alcalde, Santiago Hernándes 
10.—246-

San Mar t ín d e Valdoiglesi IB 
Terminado el contrato con uno de los 

Médicos ti tulares de esta villa, con la do-
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t^eiónde 7 5 0 pesetas anuales papadas por' 
trimestres vencidos se hace saber por me
dio del presente para que los que deseen 
joticitar dicha plaza, dirijan sus instan
cias a la Secretaría de este Ayuntamiento 
en el término de treinta días, contados 
desde el que se inserte este edioto en el 
BOLETÍK O F I C I A L de esta provincia, a3vir-
tiendo que dioho contrato será por el tiem

p o de tres aflos y tres meses. 
San Martín de Yaldeiglesiaa A 6 de 

Diciembre de l#98. = E ! teniente Alcalde, 
Aniceto Bravo. 10.—239. 

San Mart in de la. Vega 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

pericial de esta villa puedan proceder 
oportunamente á la formación del apén
dice al amillaramiento de la riqueza de 
este distrito, para 1899 a 1900, se hace 
preciso que los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en las suyas respecti
vas, presenten relaciones j u radas en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde 
hoy hasta fin de Enero próximo, con 
sujeción a lo establecido por el Regla
mento de 80 de Septiembre de 1886. 

San Martín de la Vega 5 de Diciembre 
de 1898.= El Alcalde. Ramón Arias. 

9.—320. 
Tie lmes 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amil laramientode 1899 á 
1900 de la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana, los contribuyentes que hayan expe . 
rimentado variación en su riqueza, p r e 
sentarán dontro del mesdeEnero próximo 
sus declaraciones documentadas en forma, 
pues pasado dioho plazo no serán admiti
das. 

Tielmes 8 de Diciembre de 1898. = E 1 
Aloalde, Francisco García. 

10.—247. 
Torre lodones 

Con objeto de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento para el 
afio económico de 1899 a lüOO, se sefiola 
como plazo p a r a la presentación de los 
partes de alta y baja, el comprendido 
desde el día de hoy, hasta el 15 de Enero 
próximo, exceptuando los festivos. 

Los partes se entregarán en la Secre
taria de este Ayuntamiento, duran te las 
horas de oficina de ocho de la mafiana á 
una de la ta rde , y se exhibirán los corres
pondientes títulos de propiedad, para to
mar nota de los datos necesarios que pre
ceptúa el Reglamento vigente. 

Torrelodones 7 de Diciembre de 
1 8 9 K . = E I Aloalde, Críspulo Bravo. 

10.—245 
Valdelaguna 

Lacua r t a subas t adepas to sde invierno 
de la dehesa deestos propios tendrá efecto 
a las once del día 9 de Diciembre próximo 
en esta casa Consistorial, bajo mi presi
dencia para su aprovechamiento por 1.100 
cabezas de ganado lanar hasta 15 de 
Abri: de 1899- Sirve de tipo para licitar, 
la cantidad de 2-100 pesetas. 

Las demás condiciones del pliego es 
tan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para que puedan ser e x a 
minadas 

Valdelaguna 29 de Noviembre 1898.= 
El Alcalde, Florentino Pascual . 

9 . - 8 2 2 . 
Valdemori l lo 

No habiéndose presentado licitador 
a l g u n o en las dos primeras subastas 
para el aprovechamiento de pastos de 
invierno de la dehesa boyal de esta vi
lla, se celebrará , conforme á lo preve
nido en el Reglamento de 7 de Octubre 

de 1898, una te rcera el día 15 del actual, 
á las 12 de su mafiana en la Casa Con
sistorial bajo el tipo de 1.900 pesetas, y 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

El aprovechamiento es para 900 ca
bezas lanares. 

Valdemorillo 3 de Diciembre de 
1898.=E1 Alcalde A. Hernández. 

1 0 . - 2 8 8 . 

Agencia ejecutiva de Hacienla de Torrelaguna 
D. Fausto Guillen Grande, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia ea el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

Providenciéis judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando Villa Corral , primer T e 

niente del batallón de Voluntarios de 
Madrid, Juez instructor de procedimien
to, por pr imera deserción, contra Jus to 
Moreno Torres , soldado de la segunda 
compañía de dicho batallón: 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Justo Moreno Torrero , hijo de Canuto 
y de Lucia, natural de Colmenar Viejo, 
provincia de Madrid, de oficio albaflil, 
de treinta y seis años, «asado, de estatu
ra 1.590 milímetros, pelo castafto. cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular , bar
ba poblada, boca regular y color sano, 
pa ra que dentro del término de treinta 
días, á contar desde el en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este 
J u z g a d o , ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle, en la inteligencia de que 
de no hacerlo, será declarado en rebel
d í a . 

A la vez, encargo a las Autoridades 
oiviles y mili tares, dispongan su busca y 
cap tura , y caso de ser habido, lo pongan 
á mi disposición, coadyuvando así a la 
Administración de justicia. 

Y para su publicidad, insértese h 
presente en el HOI.K TÍH OFICIAL de la prc 
vincia de Madrid su naturaleza. 

Fe rnando Vi l l a s .=Mina6 7 de No
viembre de 1898- = Por mandado de Su 
Señoría, Emilio Oliver Par ís . 

9.-81*2. 

Juzgados de primera instancia 
I N C L U 8 A 

D. Luis Rodtiguez de Llera, Juez 
instruotor del distrito de la Inclusa de 
esta capital . 

Por esta requisitoria, cito llamo y era 
plazo á Pedro Alarcón Martínez, (a) el 
Calvo, natural de Madrid, soltero, ven
dedor, de veinticinco aflos de edad, ve 
cino de esta capital , que habitó en la pla
za de Lavapies . números 5 y 6. principal 
cuyo paradero se Ignora hoy, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en este mi Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños, núm. 1. á prestar de
claración en el sumario seguido contra 
el mismo por resistencia a los agentes 
de la autoridad; y se le previene que si 
no comparece será declarado rebelde pa 
rAndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez intereso a las autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y detención de dicho Pedro 
Alarcón. y si se consiguiese, disponer sea 
puesto a mi disposición. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1898 = L u i s Rodríguez de L l e r a . = E l 
actuario, Manuel Navar ro . 

8 —280. 
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D. Nicolás Alonso, una vina de dos fanegas en cabeza del Puer 
co: linda con Miguel García 

D. Melchor Alonso, una tierra de una fanega en la Caleriza: lin 
da con la misma 

D. Nicanor Abad, una tierra de nueve celemines en los Cantare 
ros: linda con Juan Manuel Montatbán 

D. Martin Acebedo, una tierra de una fanega en el Mortero: lin 
da con Arroyo Cerezo 

D. Mariano Llanco, una tierra de ur.a fanega y «eis celemines en 
las Siete Esquinas: linda con Julián Ur r r t e , 

D. Mariano Blanco Bañares, una viña de seis celemines en la 
Coma: linda con Felipe Montalbán 

D. Eugenio Cid, una casa en la calle de los Merinos núm. 19 
D. loaquin Cisneros, una viña de una fanega y seis celemines en 

Valdelag^uas: linda con Tomás Vicente 
D Isidro Jid, cinco sextas partes de una casa en la Trs 

del Ángel; hoy calle de Caraqui núm. 8 
D. Mauro Colmenares, una viña de una tanega en el P a s e o . . . . 
D. Manuel Cid, una viña de una fanega y seis celemines, en Val 

denudo: linda con Miguel Garcia 
D. Juan Cid, una tierra i e tres celemines, con to olivos en la su 

vida de los Pozos: linda con la vereda. , 
D. Pedro Díaz Conde, una tierra de seis celemines con 10 olivos 

en el Almendro: linda con el camino 
¡D. Pedro Díaz Ledo, una tierra erial de cuatro celemines, en 

Matasanos: linda con Manuel Cano . . . . 
¡Doña Maria Díaz Huerta, nna viña de una fanega, en la Guesi 

nilla: linda con Mariano Bernal 
1 1 4 1 1 5 Doña Gregoria Garcia, una tierra de seis celemines en el Regala 

ladillo: linda con Vicente Rincón 
1 1 7 1 1 9 D. Julián Garcia Asenjo, cuarta parte de u»a casa en la calle del 

Almendro, núm. 5 
123 135 iD. Valentín Gil, una casa en la calle de Burgos, núm. 6 . . 

134 D. Juan Manuel Gaseo, una tierra erial de una fanega, con ocho 
olivos en las Higueras del Pollo: linda con Julián Isabel. 

143 D. Perfecto Garcia, una viña, de una fanega, en el Chimarlones 
linda con Ventura Ruiz 

154 D. Tiburcio Gil, cinco sextas partes de una casa en la calle de 
Santa Fe, núm. 3 

D. Ángel Huerta, una tierra de 18 celemines en Mira el Rio: lin 
da con Tomás Urrutia 

D. Ángel Hernanz, una viña de dos fanegas y seis celemines en 
Matasanos: linda con Pío López 

D. Jenaro León, una viña de una fanega, seis celemines en 
Horno del Espejuelo: linda con Julián Velasco 

D. Ignacio López, una tierra de dos fanegas en la Caleriza: lin 
d* con la misma 

D. Pedro Losada, una tierra de dos fanegas y seis celemines 
los Llanos: linda con Murga 

D. Bonifacio López, una casa en la Plaza del Matadero, núm 8 
D. Julián Martin Allende, una tierra de dos fanegas en las Coi 

menillas: linda con eriales de Villa 
D. Manuel Martin, una viña en el Guebrillo, de cuatro fane 

gas: linda con Facundo Coronel 
D. Feliciano Martine/.. una tierra de tres fanegas en la Lomilla 

linda con Gabriel Seco 
D. Fausto Miguel, una tierra de tres celemines, con 17 olivos en 

el Borrico: linda con Juan Manuel Conde 
D. Ginés Martinez, una viña de tres celemines en el Cotorro 

linda con Mariano Bernal 
D. Fernando Miguel, una viña de una fanega y seis celemines en 

en el Rebollos^: linda con e'. mismo 
D. Carlas Martin, una tierra de una fanega y seis celemines 

el Rebolloso: linda con Juan Martin Mangirón 
233 287 D. Santos Martín, una casa en la calle de la Redondilla núm. 4 

D. Lucio Miguel, una viña de ocho celemine- en los Cantareros 
linda con herederos de Eustaquio Cerezo , 

D. Vicente Martin Blas, una tierra de una tanega y seis celem 
nes con 10 olivos en los Hoyos: linda con Nicolasa Alonso 

D Blas Martin, cuarta parte de una casa y corral en la ..zarat 
na números 8 y 11 

D. José Olmedo, una tierra de dos (anegas en la Aldemela: lin 
da con Izquierdo 

D. Manuel Quintana, sexta parte de una casa en la calle May 
núm. 37 

D. Prudencio Sangrador, una tierra de seis fanegas en el Almtn 
dro; linda con Coronel 

Doña Petra Reguero, una viña de una fanega en el Horno del 
Espejuelo: linda con Maria Spencer 

Dof.a María Spencer, una tierra .-nal de tres fanegas y seis cele
mines en la Higueruela ó Arroyo de Cerezo 

D. Sebastián Vicente, una tierra de seis celemines en la Gale
rna: linda con la misma 

D. Paulino Vicente, una tierra en la Caleriza: linda con la misma. 
D. Tomás Vicente, una casa en la calle de Malocuera, núm 2 2 . . . 
D. Luis Vera, una viña de tres fanegas, ea la Solana: linda con 

Arquellada 
D. Antonio Valenzuela, una tierra, de tres celemines, en el Hor

cajo: linda con José Murga , 
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VALORACIÓN 
Peseta* Cent». 

Doña Juana Araujo, una ca<a en la calle Mayor, núm. 4 3 
Doña Juana Cervantes, parte de una casa en la calle de la Re

dondilla, núm. 41 
D. Miguel Barrio, tercera parte de dos casas en la calle del Hos

pital, núm. 9 y Plaza de la Estrella, núm. i 
Doña Maria Cruz Calleja, cuarta parte de una casa en el calle

jón de Burgos, núm. 19 
Doña Benita Díaz, una casa en la calle de los Herreros 
D. Eugenio Espinosa, una casa en la calle de la Hontanilla 
D. Gabino Calvez^ un corral en la calle del Barranquillo, núm. 3 . 
D. Diunisio García, una casa en la Rinconada de la Hontani 

lia, num. 8 
Doña Paula González, una casa en la subida de San Andrés, 

núm 8 
D. Felipe Gutiérrez, una c^sa en la calle del Milagro, núm. 1 . . . 
D. Manuel Calvez, una casa en la Travesía del Ángel, núm. 2 . . . 
Doña Maria García, dosterceras partes de una casa en la calle 

de Burgos, núm. 2 
Doña Epilanta García, una casa eu la c .He de 1. Paloma, nú

mero 3 
D. Gregorio Hernanz, una casa en la calle de Ciluentes, núm. 20 
D. Pedro Hidalgo, una casa en la travesía de la Plaza del Ángel, 

núm.6 
D. Ataoasio Jácome, unacasaen la callede la Redondilla, núm. 10 
Doña Juana López, una casa en la calle de San Andrés, nú

mero 12 
D. José González López, una casa en la calle de Cifuentes, nú

mero 32 
D. Gregorio López, una casa en la calle de los Herreros, nú

mero 19 
D. Benigno Martin, una casa en la cal lede la Estrella, núm. 2 4 . . 
D. Domingo Martín (herederos) un corral en la calle de la Estre

lla, núm. 20 
D. Jacobo Martínez, una casa en la calle de la Redondilla, nú* 

mero 37 
D<*ñi Rufina Moral, un corral en la calle Mayor, núm. 47 
Don* Gregoria Muñoz, una casa en la Rinconada de la Ho.uani-

lla, núm. 2 
D. Juan Martín y Martín, una casa en la calle de San Sebastián, 

número 1 
D. Domingo Nieto, una casa en la callede la Cava. núm. 2 0 . . 
D. Iñigo Navarro, tercera parte de una cisa en la calle de los 

Herrero-", núm 15 
D. Apolinar Oliva, una casa en el Puente del Matadero, núm. 9. 
Doña Tomasa Ortuño, una casa en la calle de Azaratana, nu

mero 17 
I.). Julián Ruano, una casa en la calle de la Paloma, núm. 9 
D. Isidro Serrano, una casa en la calle de Cifuentes, núm. 1 1 
D. Francisco Sanz y Cuellar (herederos) una casa en la calle de 

Malacuera, núm. 1 1 
D. Manuel Sanromá, tercera parto de una casa en la calle de 

Burgos, núm. 10 
D. Paulino Vicente, dos terceras partes de casa en la calle de 

la Estrella, núm. 22 
D. Eustaquio Isabel, una casa con corral en la calle de la Redon 

dilla, núm. 28 
D. Joaquín Arteaga, una tierra, de ochu fanegas, en el camino 

Real: linda con el mismo 
D. José Arteaga, por la Capellanía del Berrueco, una tierra, de 

dos fanegas, seis celemines, con 16 olivos, en la Horca: linda 
con José Murga 

D. José Arteaga, una tierra, de una íanega y siete celemines, 
en el Picón de 1 s llervales: linda con Bernabé C o r o n e l . . . . 

). Mariano Abad, una tierra, de una fanega y seis celemines 
en el Barranco de Hjjas: linda con Manuel Vera 

D. Juan Manuel Abad, una tierra de diez celemines, en la Ol 
medilla: linda con Francisco Cabezudo 

Doña Manuela Ceballos, mitad de una casa en la cille de San 
Francisco, núm. 17 1 

D Antonio Montero: una tierra, dedos fanegas, et. la Cabeza 
del Carro: linda con la vereda 

D. Eulogio Montalbán, una tierra de una fanega y tres celemines 
en el Parralejo: linda con un heredero de Manuel 

D. Hilario Pérez, una tierra, de seis fanegas, en los Cantos Blan 
eos: linda con eriales 

D. Mariano Cid Alonso, cuarta parte de una casa en la calle de 
la Estrella, núm. 1 

D. Eusebio Cruz, una tierra de seis celemines, era,terriza, en 
Tragapeones: linda con José Murga 

D. Benito Moral, una viña, Je dos fanegas, en ei w . .'¡.> ... 
Vadillo: linda con Prudencio Sangrador 

D. Jerónimo Pérez, una tierra de tres fanegas, seis celemines 
en el Cuarto del Ahorcado: linda con la carretera 

D. Cándido Pozo, una tierra de tres celemines, en las Canales: 
linda con Felipe Montero 

D. Epiíanio Sanz, una viña de una fanega y seis celemines, en 
Mira el Rio: linda con herederos de Abad 

D. Luciano Sanz, una viña, de una fanega y seis celemines, en 
Valenzuela: linda con eriales 

Canal de Cabarrús, una tierra, de tres fanegas, en las Mesillas: 
linda con el Canal 

Testamentaria de Torres, media casa en la calle de Burgos, nu
mero 3 • 

D. Víctor Benito, una casa en la calle de San Andrés, num. 7 . . 
D. Martin y Braulio López, una casa en la calle de los Herre

ros, núm. 1 
D. Gregorio Miguel, cuatro quiutas partes de una casa en la 

calle de la Estrella, núm. 7 
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(Patronato de Juan de Reguera, una tierra, de cinco celemines, 
con veinte olivos, en la Noria: linda con Pablo Salazar 

D. Toribio Cabanas, una casa en la calle de la Paloma, núm. 14 . 
D. Melitón Cid (herederos) media casa en la calle de la Hon

tanilla, núm. 3 
D. Saturnino Domínguez, una casa en el Callejón de Burgos, 

número 2 
D. Vicente Fariñas, una casa en la calle de Ciiuentes, núm. 2 1 . 
D. Julián López, mitad de una casa en la calle Mayor, núm. 26 . . 
D. Lucas Paradinas, un pozo para la nieve en la calle de la 

Redondilla, núm. 4 
Capellanía del Curato, una casa en la calle de Tentetieso, nú

mero 2 
Dirección del Canal de habel II, una casa en la calle de la 

Cava, núm. 1 3 

VALORACIÓN 
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NOTA. NO se consignan más linderos ni otros detalles a las fincas descriptas, que los 
que constan en la certificación expedida por la AlcalJia de este pueblo. 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 15 de Di
ciembre de 1898, á las once de la mañana, en conformidad á 1;> dispuesto en la Instruc
ción y el Real Decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLRTÍN OFICIAL, 
según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Torrelaguna á 27 de Noviembre de 1 8 9 8 . = ^ ! Agente ejecutivo, Fausto Guillen. 
8 . - 2 7 1 . 

Tribunal de oposiciones para Escuelas 
de párvulos del distrito Universitario 
Central dotadas con monos de 2.000 
pesetas. 

Las Señoras aspirantes admitidas A 
las oposiciones para dichas Escuelas se 
servirán concurrir al Paraninfo nuevo 
de la Universidad Central, (calle Ancha 
d e S a u Bernardo, núin. 51, por la puerta 
especial que da entrada directa a dicho 
Paraninfo) el dia 7 de Enero próximo, á 
las nueve de la mañana , para los efectos 
del a r t . 89 del Reglamento de U de Di 
ciembre de 189B. 

Madrid 7 de Diciembre de 1898. = El 
Presidente del Tr ibunal , Rafael Torróme. 

1 1 . - 2 9 3 . 

Comisaría de Guerra de Vicálvaro 
Siendo necesario adquir i r aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber que el concur
so para ello tendrá lugar el día y hora si
guientes: 29 del actual á las di-az y media 
de la mañana . 

El aceite será de oliva, de buena oali-
dad y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarifioado. 

El petróleo será casi incoloro, 0*80° do 
densidad, ha de hervir hacia los 150 y no 
ha de enflautarle más allá de los 40, d e 
biendo tener el litro, un peso aproximado 
de 780 á 800 gramos, perfectamente l im
pio para no producir hidrocarburo al 
quemarse. 

El carbón vegetal será do roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
piedras, t ierra ni ninguna materia ex t ra 
ña y sin más cantidad de cisco del total 
3 por 100 del peso que se reoiba; se ori 
vara si fuere preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de bue
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escr i
to y se presentaran tnuestrasdel articulo. 

Vicálvaro 7 de Diciembre de 1898- = 
El Comisario de Guerra , Carlos M. de 
Fr idr ich . 

11.—294. 

Se necesitan para el consumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Harina, sal , lefia, avena, cebada y 
paia: las personas que deseen enajenar 
a lgunos de los artíoulos de que se t rata , 
presentarán sus proposiciones á las diez y 
media de la mañana del dia 29 del ac
tual, en la Comisaría Intervención de di

cha Factoría, acompañando muestras de 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes se puedan 
adjudicar los remates ; caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y la 
entrega libre de todo gasto deberá tener 
lugar precisamente dentro de los catorce' 
días siguientes. 

Vicálvaro 7 de Diciembre de 1898.= 
El Comisario de Guerra, Cir ios M. de 
Fridrich. 11.—295. 

B A N C O J > 1 $ 1 3 J J S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito intransmisible, núm 24.857, 
expedido por este Establecimiento en lo 
de Abril de 1892, á favor de D. Gonzalo 
Gómez Balboa, se anuncia al público por 
segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á r e d a m a r , lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 2 del actual , fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
OHIOIAL de esta provincia, según deter
mina el a r t . 9.° del Reglamento vigente 
de este Banco; adviniendo que , transeu-
rrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banoo exento de 
toda tesponsabilidad. 

Madrid 12 de Diciembre de 18í>8.=El 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 35. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible, núm. 358 336» 
expedido por esto Establecimiento en 26 
de Noviembre de 1895, á favor de Don» 
Teresa Perujo y Rufo, seanunoiaalpúbli* 
co por tercera y última vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 8 de Noviembre 
próximo pasado, fecha de la primera in
serción de este anuncio eu los periódico* 
oficiales Gaceta dtt Madrid y B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, según determina 
el ar t . 9 0 del Reglamento vigente de esto 
Banco; adv in iendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado 
de dioho resguardo, anulando el primiti
vo y quedando el Banoo exento de tod* 
responsabil idad. 

Madrid 7 de Diciembre de 1 8 9 8 . = E 1 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 39 
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